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I. 
Por presentar documentación o planos tergiversados u 
omitiendo hechos existentes o falseamiento de 
cualquier naturaleza 

Entre 7.000 y 10.000 



 
II 

Por colocar cartel en obra cuya denominación no se 
encuentre debidamente aprobada, o no cuente con el 
Permiso correspondiente. 

 
1.000 por intimación 

III. Cuando se compruebe préstamo de firma. 10.000 

 
IV. 

Cuando se ejecute una obra diferente a la proyectada. 
Cuando no se hubiera procedido al correspondiente 
deslinde de obra. 

 
Entre 11.000 y 16.000 

 

I. 

Por efectuar en obras autorizadas, ampliaciones y/o 
modificaciones en condiciones reglamentarias, pero 
sin el permiso correspondiente, cuando se supere el 
veinte por ciento (20%) de la superficie cubierta 
original. 

Entre 4.000 y 6.000 

II 

Por ejecutar obras y/o construcciones en 
incumplimiento a las disposiciones de los Códigos 
Vigentes, que no concuerden con los proyectos 
presentados y autorizados por la Autoridad de 
Aplicación. 

Entre 7.000 y 10.000 

III. Por falta de cartel reglamentario 

2.000, más 1.000 por día de 
incumplimiento contado 
desde el siguiente al de la 
intimación 

IV. 
Por no cumplimentar una intimación dentro del plazo 
establecido. 

2.000, más 1.000 por día de 
incumplimiento contado 
desde la 
intimación 

V. Cuando se compruebe préstamo de firma. Entre 7.000 y 10.000 

 

 
 
I. 

Por efectuar en obras autorizadas y/o modificaciones 
en condiciones reglamentarias sin el permiso 
municipal correspondiente, cuando se supere el veinte 
por ciento (20%) de la superficie cubierta original. 

Entre 1.000 y 3.000, más 
50 por m² ejecutado en 
exceso. 

 
 
II 

Por ejecutar obras y/o construcciones en 
incumplimiento a las disposiciones de los Códigos 
vigentes, que no concuerden con los proyectos 
presentados y autorizados por la Autoridad de 
Aplicación. 

Entre 2.000 y 10.000, 
más 1.000 por m² ejecutado 
en exceso de lo permitido 
por los Códigos. 

III. 
Por no cumplimentar una intimación dentro del plazo 
establecido. 

2.000 

IV. 
Por impedir a la inspección Municipal en ejercicio de 
sus funciones, cumplir con su tarea. 

3.000 

V. 
Por no construir o reparar vallas o sistemas de 
protección en las obras que correspondiere. 

2.000 

VI. 
Por no reparar en tiempo y en forma los daños que 
se ocasionaren a vecinos 

Entre 2.000 y 5.000 

VII. 
Por efectuar obras o ampliaciones sin tener permiso 
de obra. 

Entre 2.000 y 8.000 



VIII. Por no acatar orden formal de paralización de trabajo. 
2.500 por cada orden 
incumplida 

 
IX. 

Por ocupar la vereda o calzada con materiales o 
maquinarias para la construcción de una obra sin el 
Permiso correspondiente 

1.000. 

X. 

Por efectuar obras nuevas o ampliaciones, sin contar 
con la correspondiente autorización, en 
incumplimiento a lo dispuesto en los Códigos 
vigentes. 

Entre 5.000 y 10.000, 
más 1.000 por m² ejecutado 
en exceso de lo permitido 
por los Códigos. 

XI. 
Por efectuar excavaciones o movimientos de suelo 
sin contar con los permisos de obra 
correspondientes. 

Entre 2.000 y 10.000 

XII. 
Por efectuar inicio de obra o ampliaciones sin tener el 
P.P.O, de acuerdo con el tipo de obra o PIO. 

Entre 2.000 y 10.000 

I. 
Por habilitar, dar en alquiler o permitir la habitación de 
una obra sin haber solicitado permiso de habitabilidad 
O certificado final de obra. 

500 por cada mes de 
habitación de infracción 

II 
Por iniciar demoliciones sin el permiso 
correspondiente. 

Entre 3.000 y 8.000 

III. 
Por iniciar demoliciones sin el permiso 
correspondiente, cuando se trate de
 un bien protegido. 

 
Entre 5.000 y 30.000 

IV. 
Por no cumplimentar una intimación dentro del plazo 
establecido. 

2.000 más 1.500 por día de 
incumplimiento contado 
desde la intimación. 
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Sup. Unidad Funcional N° de Módulos de Estacionamiento 

Unidades de hasta 60 m² 1 Módulo de Estacionamiento por cada 4 unidades. 

Unidades de 60 hasta 90 m² 1 Módulo de Estacionamiento por cada 2 unidades. 

Unidades de más 90 m² 1 Módulo de Estacionamiento por cada 1 unidad. 
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Patios de 1º Categoría 

Altura Lado Mínimo (m.) Sup. Mínima (m2) 

Hasta 9 m. 3,00 12,00 

Hasta 12 m. 4,00 18,00 

Hasta 15 m. 4,00 24,00 

Hasta 18 m. 4,00 28,50 

Hasta 21 m. 4,00 36,00 

Hasta 24 m. 4,00 41,50 

Hasta 27 m. 4,00 48,50 

Hasta 30 m. 4,00 54,50 

Hasta 33 m. 4,00 60,00 

Hasta 36 m. 4,50 67,50 

Hasta 39 m. 4,50 72,00 

 

. 

 

 

. 

 

 

Patios de 2º Categoría 

Altura Lado Mínimo Sup. Mínima 

Hasta 9 m. 2,00 6,00 

Hasta 15 m. 2,50 7,50 

Hasta 18 m. 3,00 9,00 

Hasta 21 m. 3,00 10,50 

Hasta 24 m. 3,00 12,00 

Hasta 27 m. 3,00 13,50 

Hasta 30 m. 3,00 15,00 

Hasta 33 m. 3,00 16,50 



Hasta 36 m. 3,00 18,00 

Hasta 39 m. 3,00 19,50 
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MUROS F30 F60 F90 F120 F180 

De ladrillos cerámicos macizos 
más del 75%. No portante. 8 10 12 18 24 

De ladrillos cerámicos macizos 
más del 75%. Portante. 10 20 20 20 20 



De ladrillos cerámicos huecos. 
No portante. 12 15 24 24 24 

De ladrillos cerámicos huecos. 
Portante. 20 20 30 30 30 

De hormigón armado (armadura 
superior a 0,2% en cada 
dirección. No portante. 

 
6 

 
8 

 
10 

 
11 

 
14 

De ladrillos huecos de 
hormigón. No portante. --- 15 -- 20 --- 

 

 

Parte estructura 
laser protegida 

 
Material Aislante 

Espesor mínimo (cm) 

F30 F60 F90 F120 F180 

Columna acero Hormigón 
2, 

5 
2,5 3 4 5 

Vigas de acero 
Ladrillo cerámico 3 3 5 6 10 

Bloques hormigón 5 5 5 5 10 

 Revoque de cemento 

s/ material desplegado 
--- 2,5 --- 7 --- 

Revoque de yeso 

/material desplegado 
--- 2 --- 6 --- 

Acero en columnas y 
vigas principales de 
Hormigón 

 
Recubrimiento 

 
2 

 
2,5 

 
3 

 
4 

 
4 

Acero en vigas 

Secundarias y losas Recubrimiento 
1, 

5 
2 2,5 2,5 3 
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Unidades Edificios nuevos Edificios existentes 

2 unidades 1,10m 0,96m 

3 unidades 1,55m 1,45m 

4 unidades 2,00m 1,85m 

5 unidades 2,45m 2,30m 

6 unidades 2,90m 2,80m 

 

 

USO X en m2 

a. Sitios de asambleas, auditorios, salas de conciertos, salas de baile. 1 

b. Edificios educacionales, templos. 2 

c. Lugares de trabajo, locales, patios y terrazas destinados a comercio, 
mercados, ferias, exposiciones, restaurantes. 3 

d. Salones de billares, canchas de bolos y bochas, gimnasios, pistas de 
patinaje, refugios nocturnos de caridad. 5 

e. Edificios de escritorios y oficinas, bancos, bibliotecas, clínicas, asilos, 
internados, casas de baile. 8 

f. Viviendas privadas y colectivas 12 

g. Edificios industriales: el número de ocupantes será declarado por el 
propietario, en su defecto se establece 16 

h. Salas de juego 2 

i. Grandes tiendas, supermercados, planta baja y subsuelo. 3 



j. Grandes tiendas, supermercados, pisos superiores 8 

k. Hoteles, planta baja y restaurantes 3 

l. Hoteles, pisos superiores 20 

m. Depósitos 30 
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Tendrán partes horizontales, a manera de descansos en los lugares que cambien de dirección y a 
nivel de los pisos y accesos. Su pendiente máxima será de un doce por ciento (12%), su solado 
antideslizante y de material incombustible. 
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. Se denomina ascensor al aparato mecánico que 

transporta verticalmente, en sentido ascendente y descendente, personas y cosas. 
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Tipo de 
Cabina 

 
Personas 

Lado 
a (m) 
mín. 

Lado
b (m) 
mín. 

Superficie 
(m2) 

mín. 

 
Peso 

máximo 
adm. (Kg.) 

0 4 0,80 1,22 1,00 300 

0 5 0,80 1,22 1,20 375 

1 6 1,10 1,30 1,40 450 

1 7 1,10 1,30 1,60 525 

1 8 1,10 1,30 1,80 600 

2a) 9 1,50 1,50 2,00 675 

2b) 9 1,30 1,73 2,00 675 

2a) 10 1,50 1,50 2,20 750 

2b) 10 1,30 1,73 2,20 750 

3 11 1,30 2,05 2,40 825 

3 12 1,30 2,05 2,60 900 

3 13 1,30 2,05 2,80 975 

3 14 1,50 2,05 3,00 1050 

3 15 1,50 2,05 3,20 1125 
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 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
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III.1 

1) 

2) 

III.2 

 

 

 

 

 

III.3 



IV.1 

IV.2 

IV.3 

IV.4 

IV.5 

IV.6 

IV.7 

IV.8 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

IV.1 

IV.2 

 
 

 

 

 

 



 
 
 

IV.3 

IV.4 

IV.5 

IV.6 
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2. 
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2. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. 



Artefactos Varones Mujeres 

Inodoro 1 cada 40 alumnos o Fracción 1 cada 15 alumnos o Fracción 

Mingitorio 1 cada 20 alumnos o Fracción  

Lavatorio 1 cada 20 alumnos o Fracción 1 cada 20 alumnos o Fracción 

Bebedero 1 cada 50 alumnos o Fracción 1 cada 50 alumnos o Fracción 

 

2. 

Artefactos Varones Mujere

s 

Inodoro 1 cada 20 alumnos o Fracción 1 cada 8 alumnos o Fracción 

Mingitorio 1 cada 10 alumnos o Fracción  

Lavatorio 1 cada 5 alumnos o Fracción 1 cada 5 alumnos o Fracción 

Bebedero 1 cada 50 alumnos o Fracción 1 cada 50 alumnos o Fracción 

 

1. 
2. 

3. 
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2. 

3. 

IV.1 

IV.2 



1. 
2. 
3. 

4. 

IV.3 

IV.4 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

Artefactos Varone

s 

Mujere

s 

Inodoro 1 cada 30 alumnos o Fracción 1 cada 15 alumnos o Fracción 

Mingitorio 1 cada 15 alumnos o Fracción  

Lavatorio 1 cada 15 alumnos o Fracción 1 cada 15 alumnos o Fracción 
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I) 

II) 
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2. 

3. 

I.1 

I.2 





 TIPOLOGÍA ALTURA MÁXIMA 

A.1. 

Poste, columna de hormigón, poliéster 

reforzado con fibra de vidrio (PRDFV) o similar, 

en calles de uso público, únicamente para las 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC). 

Hasta nueve (9) metros desde el nivel 

del terreno. 

A.2. Monoposte. 
Hasta treinta (30) metros desde el 

nivel del suelo. 

A.3. Torre autosoportada. 
Hasta treinta (30) metros desde el 

nivel del suelo. 

A.4. Mástil arriostrado con tensores. 
Hasta treinta (30) metros desde el 

nivel del suelo. 

A.5. 

Poste con luminaria en espacios públicos, 

únicamente para las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC). 

Hasta veinticuatro (24) metros desde 

el nivel del suelo. 

  TIPOLOGÍA ALTURA MÁXIMA 

B.1. Pedestal en azoteas o tanques elevados de 

reserva de agua de edificios. 

Hasta seis (6) metros desde el último 

local habitable. 

B.2. Monoposte sobre estructura de edificación. 

En edificios de hasta veinticuatro (24) 

metros, la altura de la estructura de 

soporte, medida a partir de la cota 

máxima del edificio, no podrá ser 

mayor a la resultante de multiplicar la 

altura total del edificio por el 

coeficiente 0,45. 

Si el edificio supera los veinticuatro 

metros (24 m), el coeficiente para 

determinar la altura máxima del 

mono poste será 0,40. 

B.3. Torre autosoportada. 

En edificios de hasta veinticuatro 

metros (24 m), la altura de la 

estructura de soporte, medida a 

partir de la cota máxima del edificio, 

no podrá ser mayor a la resultante de 

multiplicarla altura total del edificio 

por el coeficiente 0,45.  



 

Si el edificio supera los veinticuatro 

Metros (24 m), el coeficiente para 

determinar la altura máxima de la 

torre será 0,40.  

B.4. Mástil arriostrado sobre azoteas de edificios. 
Hasta seis metros (6 m) desde el 

último local habitable. 

  TIPOLOGÍA ALTURA MÁXIMA 

C.1. 
Poste con luminaria en reemplazo de poste de 

Alumbrado existente. 

Hasta veinticuatro metros (24 m) 

desde el nivel del suelo.. 

C.2. 
Estructura de soporte del sistema

 de semaforización (vertical). 

La altura dependerá de la medida de 

la estructura soporte del semáforo.          

C.3. 

Soportado sobre estructuras; en cartelería de 

gran porte, tanques elevados de reserva agua del 

sistema público y/o estructuras similares. 

Hasta seis metros (6 m) desde el 

nivel superior de la cuba. 

TIPOLOGÍA 

A.5. 
Poste con luminaria en espacios públicos, únicamente para las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC). 



B.1. Pedestal en azoteas o tanques elevados de reserva de agua de edificios. 

B.3. Torre autosoportada. 

C.1. Poste con luminaria en reemplazo de poste de alumbrado existente. 

C.2. Estructura de soporte del sistema de semaforización (vertical). 

C.3. 
Soportado sobre estructuras; en cartelería de gran porte, tanques elevados de 

reserva agua del sistema público y/o estructuras similares. 

TIPOLOGÍA 

A.5. 
Poste con luminaria en espacios públicos, únicamente para las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC). 

B.1. Pedestal en azoteas o tanques elevados de reserva de agua de edificios. 

C.1. Poste con luminaria en reemplazo de poste de alumbrado existente. 

C.2. Estructura de soporte del sistema de semaforización (vertical). 

TIPOLOGÍA 

A.2. Monoposte. 

A.3. Torre autosoportada. 

A.5. 
Poste con luminaria en espacios públicos, únicamente para las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC). 

B.1. Pedestal en azoteas o tanques elevados de reserva de agua de edificios. 

B.2. Monoposte sobre estructura de edificación. 

B.3. Torre autosoportada. 

B.4. Mástil arriostrado sobre azoteas de edificios. 

C.1. Poste con luminaria en reemplazo de poste de alumbrado existente. 

C.2. Estructura de soporte del sistema de semaforización (vertical). 

C.3. 
Soportado sobre estructuras; en cartelería de gran porte, tanques elevados de 

reserva agua del sistema público y/o estructuras similares. 

TIPOLOGÍA 

A.2.                                      Monoposte. 

A.3. Torre autosoportada. 

A.5. 
Poste con luminaria en espacios públicos, únicamente para las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC). 

C.1. Poste con luminaria en reemplazo de poste de alumbrado existente. 

C.2. Estructura de soporte del sistema de semaforización (vertical). 

C.3. 
Soportado sobre estructuras; en cartelería de gran porte, tanques elevados de 

reserva agua del sistema público y/o estructuras similares. 



TIPOLOGÍA 

A.1. 

Poste, columna de hormigón, poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRDFV) o 

similar en calles de uso público, únicamente para las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC). 

C.1. Poste con luminaria en reemplazo de poste de alumbrado existente. 

C.2. Estructura de soporte del sistema de semaforización (vertical). 

C.3. 
Soportado sobre estructuras; en cartelería de gran porte, tanques elevados de 

reserva agua del sistema público y/o estructuras similares. 

TIPOLOGÍA 

A.2. Monoposte. 

A.3. Torre autosoportada. 

A.4. Mástil arriostrado con tensores. 

A.5. 
Poste con luminaria en espacios públicos, únicamente para las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC). 

B.1. Pedestal en azoteas o tanques elevados de reserva de agua de edificios. 

B.2. Monoposte sobre estructura de edificación. 

B.4. Mástil arriostrado sobre azoteas de edificios. 

C.1. Poste con luminaria en reemplazo de poste de alumbrado existente. 

C.2. Estructura de soporte del sistema de semaforización (vertical). 

C.3. 
Soportado sobre estructuras; en cartelería de gran porte, tanques elevados de 

reserva agua del sistema público y/o estructuras similares. 





 



 



 

 

 

 

 



 





 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





































 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


